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Centro escolar: _______________________________________________ CCT: _______________________________  Teléfono: ________________________________ 
 
Nombre del alumno/a: _________________________________________________________ Grado: ________________________ Grupo: ______________________ 
 

 
Ciclo escolar 2018-2019 

Carta de Consentimiento Previo Libre e Informado 

(Adaptable a las necesidades del centro escolar) 
 

Manifiesto que he recibido información sobre la Ley de Prevención y Seguridad Escolar del Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, que en su art. 37 enmarca el procedimiento para aplicar sanciones y/o medidas disciplinarias al alumnado, en dicho 
procedimiento se estipulan 4 actuaciones: 
1. Tratamiento 
2. Amonestación privada  
3. Espacio de reflexión 
4. Transferencia a otra escuela 
 
En atención a la primer actuación y consciente de la importancia de asegurar la atención de mi hijo(a) o tutorado(a) para 
fomentar su desarrollo integral, su bienestar y su salud emocional, doy mi consentimiento previo libre e informado para que se 
intervenga psicológicamente con mi hijo(a) o tutorado(a), se grabe la sesión con fines terapéuticos, se apliquen instrumentos de 
medición y/o demás actuaciones necesarias para fomentar su bienestar y desarrollo integral a través de la terapia psicológica y 
del centro escolar, según determine necesario la persona especialista en psicología, y manifiesto mi aprobación para que se 
implementen talleres y actividades encaminadas a fomentar la sana convivencia para asegurar una vida libre de violencia a los 
niños, niñas y adolescentes. 
 
Expreso que tengo conocimiento sobre el Programa: “Revisión de Materiales y Útiles Escolares”, por lo que doy mi 
consentimiento previo, libre e informado para su correspondiente aplicación y me comprometo a fomentarlo desde mi hogar con 
el objetivo de que mi hijo(a) o tutorado(a) mantenga un orden en su mochila y lleve lo necesario, sin acusarle, juzgarle y siempre 
con respeto, comunicación y disposición de brindarle mi apoyo. 
 
Todo lo anterior conforme a las obligaciones de quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia de niñas, niños y 
adolescentes enmarcadas en la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de San Luis Potosí y la Ley de 
Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, por lo que me hago responsable de asistir en tiempo y forma al 
centro escolar para atender asuntos relacionados con mi hijo(a) o tutorado(a). 
 
*Nombre, teléfonos y firma del padre de familia: ____________________________________________________________________________________________ 
 
*Nombre, teléfonos y firma de la madre de familia: __________________________________________________________________________________________ 
 
*Nombre, teléfonos y firma del tutor/a, tutores/as: _________________________________________________________________________________________ 
 
*Nombre, teléfonos y firma de la/s persona/s cuidadora/s del niño, niña y adolescente:  
 
1. __________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
2. __________________________________________________________________________________________________________________________________________________ 
 
3. __________________________________________________________________________________________________________________________________________________  
 
*Personas responsables del niño, niña y adolescente. En caso de que el alumno(a) se vea implicado(a) en una incidencia en la que corra peligro su 
bienestar físico y/o psicológico, se contactará de manera inmediata a estas personas, de no atender el llamado, se autoriza a este centro escolar a 
tomar las medidas necesarias para trasladar en ambulancia y/o apoyados de la autoridad correspondiente (acompañados(as) por un integrante 

http://www.slp.gob.mx/
mailto:mejoremosnuestraescuelaslp@hotmail.com
mailto:convivenciaescolar.denuncia@seslp.gob.mx


 
 

 

 

 
               COORDINACIÓN GENERAL DE PARTICIPACIÓN SOCIAL  

UNIDAD  DE  VINCULACIÓN INTERINSTITUCIONAL 

 

 
                                      DEPARTAMENTO DE TELESECUNDARIA 

 

2019, “Año del centenario del natalicio de Rafael Montejano y Aguiñaga” 
 

            Boulevard Manuel Gómez Azcárate No.150 
             Colonia Himno Nacional 2da. Sección 
             San Luis Potosí, S.L.P. C.P. 78369 
             Tel. 01 (444) 4998013 
 

 www.slp.gob.mx                 mejoremosnuestraescuelaslp@hotmail.com        convivenciaescolar.denuncia@seslp.gob.mx    

del personal escolar) para atenderle de manera inmediata, conforme a lo estipulado en la Ley de Prevención y Seguridad Escolar del Estado y 
Municipios de San Luis Potosí. 
El presente documento e información que se proporciona a través de este, es considerada como confidencial, la que contiene datos personales 
que le son facilitados para el ejercicio de sus facultades, por lo que solicito sean debidamente protegidos conforme a lo dispuesto por los artículos 
23, 24 fracción VI y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí; artículo 2 y 56 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios de San Luis Potosí.    
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